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AwARO SANTIAGO CORTEZ MUÑOZ, con cédula de ciudadanía No. 170674122-8,

mayor de edad, domiciliado en el Distr¡to Metropol¡tano de Quito, a nombre del

oferente consorcio PROSEIN ClA. LTDA. - ANDISEG INTERNATIONAL GROUP LLC., por

ende parte ¡nteresada, con legítimo interés y derecho dentro del proceso en referencia,

presento la IMPUGNACION vía reclamación dentro del proceso IMP-CBDMQ{02-2020,

al ACTA DE cALlFlcAclóN OFERTA5 del 11 de septiembre del 2020, realizada por la

comisión Técnica Designada por el cuerpo de Bomberos de Qu¡to, por cuanto existen

errores en la calificacíón de nuestra oferta que nos perjudican y por cuanto el oferente

MSA debió quedar descalificado, de acuerdo a los siguientes términos:

I. ANTECEDENTES

1. Mediante certificado No. CPN-30¿188-2020 y of¡c¡o No. SERCOP-DCPN-2020-0353-O

del 19 de marzo del 2020, se autorizó al cuerpo de Bomberos de Quito la adquisición

del bien en el exter¡or cuyo objeto es la adquisición de equipos de respiración

autónoma.

2. Mediante convocatoria del 24 de julio del 2020, firmada por el señor lng'

WashingtonArceRodríguezencalidaddeSubJefeDelegado(e)delJefedelCuerpo

de Bomberos de Quito, sol¡citó a los oferentes interesados que presenten las

respectivasofertas,lasmismasquesedebíanceñiralospliegoscontenidosenla

convocator¡a.

Avenida Amazonas N22-13t y Veintimilla Ediñcio Espinora,

Telfs: 097925958 / 0»941121A I (693-2) 2555080 / 2323459

, .ltÉRPo oE BoMBERoS
r orsrnrió üeriopol-lraNo DE oulro

irireitl oe cot$Pn¡s Pueutcls

Qúto - Ecu.dor
































